
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oficio Nro. GADDMQ-AG-2023-0575-O

Quito, D.M., 15 de junio de 2023

Asunto: Cumplimiento de recomendación de la Contraloría General del Estado 
(DNA5-GAD-0022-2023)
 
 
Señora Doctora
Marysol Ruilova Maldonado
Secretaria de Salud - FD3
SECRETARÍA DE SALUD
 
Señora Magíster
Maria Belen Proaño Guerra
Secretaria de Inclusión Social
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
 
María Isabel Salvador Oquendo
Secretaria
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
 
Señor Magíster
Andrés Aníbal Riofrio Córdova
Secretario de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, Subrogante
SECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES
 
Señor Economista
Diego Alfredo Martínez Vinueza
Secretario General de Planificación
SECRETARÍA GENERAL DE PLANIFICACIÓN
 
Señora Magíster
Carolina Alejandra Andrade Quevedo
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
 
Señora Magíster
Carina Isabel Vance Mafla
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 
Señor Ingeniero
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Alex Daniel Pérez Cajilema
Secretario de Movilidad
SECRETARÍA DE MOVILIDAD
 
Señor Arquitecto
José Adolfo Morales Rodríguez
Secretario de Territorio Hábitat y Vivienda - FD 3
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 
Señor Ingeniero
Santiago Fernando Sandoval Gallardo
Secretario Metropolitano de Ambiente
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 
Señora Economista
Paulina Maribel Procel Jara
Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
 
Señora Doctora
Adriana Valeria Coronel Valencia
Secretaria de Cultura
SECRETARÍA DE CULTURA
 
Señor Magíster
Pablo Faryd Velasco Oña
Director Ejecutivo - IMPU
INSTITUTO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN URBANA
 
Señor Abogado
Santiago Martín Enríquez Castro
Registrador de la Propiedad ( E )
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
 
Señor Arquitecto
Franklin Rodrigo Cardenas Mosquera
Director Ejecutivo (E)
INSTITUTO METROPOLITANO DE PATRIMONIO
 
Señor Doctor
Jacques Paul Ramirez Gallegos
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Director Metropolitano de Capacitación
INSTITUTO METROPOLITANO DE CAPACITACIÓN
 
Señor Economista
Esteban Andrés Melo Garzón
Coordinador Distrital del Comercio - ACDC
AGENCIA DE COORDINACIÓN DISTRITAL DEL COMERCIO
 
Señora Magíster
Lira De La Paz Villalva Miranda
Supervisora Metropolitana
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 
Señor Ingeniero
Javier Patricio Albuja Tello.
Director Ejecutivo (E)
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO
 
Señor Doctor
Fredy Santiago Aguilar Morán
Secretario de Comunicación
SECRETARÍA DE COMUNICACIÓN
 
Señora Doctora
Karina Valeska Luzuriaga Hidalgo
Directora Metropolitana de Recursos Humanos
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE RECURSOS HUMANOS
 
Señor Ingeniero
Carlos Andrés Yépez Díaz
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
 
Señor Licenciado
Alex Francisco Aguirre Carrion
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PROTOCOLO Y RELACIONES
PÚBLICAS DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor Magíster
Santiago Javier Palacios Enriquez
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Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVOS
 
Señor
Juan Carlos Parra Fonseca
Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE SERVICIOS CIUDADANOS
 
Señora Ingeniera
Marcia Cecilia Telpis Llivichuzca
Directora Metropolitana Financiera
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
 
Señor Ingeniero
Fabian Mauricio Rodriguez Herrera
Director Metropolitano (E)
DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA
 
Señora Ingeniera
Katherine Cecilia Santillan Samaniego
Directora
DIRECCIÓN METROPOLITANA ADMINISTRATIVA
En su Despacho 
 
 
Señores Secretarios:  
 
1. La Contraloría General del Estado en el año 2022 ejecutó un “Examen Especial a los
procesos de selección, designación y nombramientos de los servidores, y contratación de
profesionales, en el Concejo Metropolitano, en la Alcaldía y en la Administración
General, así como al pago de remuneraciones mensuales unificadas, beneficios de ley y
honorarios por servicios profesionales, por el período comprendido entre el 1 de agosto
de 2017 y el 31 de mayo de 2022”. Como resultado del examen especial expidió el
informe No. DNA5-GAD-0022-2023. 
 
2. El Informe No. DNA5-GAD-0022-2023 expuso las siguientes recomendaciones al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, a través de la Dirección Metropolitana de
Recursos Humanos que, de conformidad con el artículo 92 de la Ley Orgánica de la
Contraloría General del Estado, “deben ser aplicadas de manera inmediata y con carácter
de obligatorio”: 
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[…] 4. Previo a la autorización al pago de horas extras, dispondrá y verificará que,
en caso de requerir, las máximas autoridades y Jefes inmediatos de las Dependencias
del Municipio de Quito, elaboren los cronogramas de horas suplementarias y
extraordinarias del personal a su cargo, detallando las actividades a realizar y el
número de horas requeridas para ejecutar, validando dichas tareas y considerando los
límites de horas extras establecidas en la normativa legal vigente, lo cual será
remitido a la Dirección de Recursos Humanos para su conocimiento.

 

5. Dispondrá a los servidores municipales, el estricto cumplimiento de plazos
establecidos en el Reglamento Interno del MDQ, para el proceso de pago de horas
extras, con el fin de que no existan desembolsos bajo este concepto, extemporáneos. 
[…]

 
3. En este contexto, recuerdo que, la Dirección Metropolitana de Recursos Humanos, por
recomendación de la Contraloría General del Estado únicamente podrá autorizar el pago
de horas extras cuanto verifique la concurrencia de las circunstancias expresadas en el
Informe No. DNA5-GAD-0022-2023. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Christian Mauricio Cruz Rodríguez
ADMINISTRADOR GENERAL
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO   

Anexos: 
- dna5-gad-0022-2023.pdf

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: María Isabel Herrera González  mihg AG-AL  2023-06-14  

Aprobado por: Christian Mauricio Cruz Rodríguez cc AG  2023-06-15  
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